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1 : REACTIVACION, AUNENTO YE CAPICAL Y 

morama — 3 RATON REFORHA DE ESTATUTOS SUCTALES QUE- 
VIGESIMA PRIMERA : 

3 Pl Se 15) HACE LA COHPAÑIA INMOBILIARIA GUA- 

A 4 Xy. 5% Ja) DARRAMA C.LTOA., EN LIGUIDACIÓN.-    n-— e. L Por: S/. 1'800.000,00).-.-.-.-.- 

  

SEL CANTON 5 

2 > s ? s - e e L En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 

MAZ CASQUETE - Guayas, República del Ecuador, et veíntitaes de Julio 

o. al : de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, Abogado MAR 

COS DIAZ CASQUETE, MNotaato VigEs¿mo Primero de esde Cantón 
  

O 10 comparece, el señor Doctor LEONARDO ANDRADE ÓCIl0A, casado, 

0 1 en eatidad de GERENTE SGENZRÁL, de va cumpañta INMOBILIARIA 

  

13 GUADARRAMA C.LTDA., EN LIGUIVACION; ej compareciende ecua- 

» tor4ano, mayor de edad, ,d omicitiado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y comttatar, a quéen de conocer doy ¿e.bien 

  

14 

a” 5 ¿ns1t1ruido en el objeto y resutiado de esta escrituna, a la 

. 16 que procede como queda indicado, con amplía y entera iéber 

    

     

    

    

   

  

     

17 Gh para 5u otorgamiento me presentan la diínuta y docu - 

A entos que son del tenor sáíguiente :- MINUTA:" SEÑOR NOTA- 

AT Do. - En el Protocoto de Escrituras Públicas a su cargo, 

. PESA e áncorporar una en que consde La Reaci¿vación de unf 

E y dad de Responsabilidad Limitada con aumento de Cap<- 

. E zl Rejgorma de Estatutos, at tenon de tas siguientes clák- 

po - PRIMERA: COMPARECIENTE .- Interviene en ta cetebrk- 

ión de ta presente escritura pública el señor Doctor Leo 

nardo Andrade Ochoa, en su calidad de Gerente Generar y e 

  

presentante legal de la compañía INMOBILIARIA GUAJARRAHA € 

LTOA., EN LIQUIDACIÓN conforme lo acredita con su respectá 

  

vo nombramiento debidamente ¿inseráído en el Registro Hercan



  

     
      

   

  

   
     

  

y .:1 A 

l 
ip 1 til de este cantón .- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- A] Mediante 

bo. a] 
E 4 de Octubre de mil novecientos setenta y ocho e ¿encráta - 
es 

. 
5 -.- €n el Regásiro Mercantil .el primero de Noviembre de mil -] | , 

, 0 - novecientos setenta y ocho se consittuyó la compañta INMOC 

9 " “"BILIARIA GUADARRAMA C.LTOA., con un capital social de DOS] 

j 8 CIENTOS MIL SUCRES; B) Medianide resolución No. 85-2232 ¡ 

   

  

expedida por el señor INtendente de compañtas de Guayaquá 

el tnes de Octubre de mél novecientos ochenta y cánco, . 

  

         - publtaada en el Diario EXPRESO, ediu"ción del diecisiete 
    

  

     

e Ociubre de mil novecientos    

     gal C) La Junta General Extraordinaria de Socios en sesión e 

tebrada el día Lunes quince de Junio de mil novecientos .o    
     

   - pañta INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, aume 

tax el capital social y reformar tos estatutos sociales        
      de la compañta en tos términos que $e mencionan en la an- 

    ¿ Les referida sesión de Junta Gentral .- TERCERA: DECLARA- 

   
    

- CIONES .- Con tos antecedentes expuestos en la clldusuta a 

      

terjor el compareciente por los derechos que representa de 

-La compañta INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA., EN LIQUIDA 

CIÓN hace las atgucentes declaraciones : PRIMERA: REACTI- 

««. » VACION.-Que es voluntad de todos tos socios reactivar, comp 

- en efecto se reactiva tucompañta INMOBILIARIA GUADARRAMA Cl. 
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1 LTDA., EN LIQUIDACIÓN de congormidad con lo resuetto en ta 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el quince 

     de Junio de mif novecientos ochenta y síecte.- SEGUNDA : AUHEN 

TO DE CAPITAL .- Que el capital social de su representado - 

queda elevado de DOSCIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES DE - 
y 

Ps SUCRES el mismo que estará representado por dos métl parti- 

03 

CARRETE cipaciones sociales, £guates e ¿ndiveisibltes de UN MIL SUCRE - 

, 0 CADA UNA .- TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS .- Que como conse 

9 cuencia del aumento de capitat acordado se rejorma ej ar- 

0 10 4ícuto astptimo del contrato consiituiivo de la 34¿quiente ma 

         socíal de [nerqg: "ARTICULO SEPTIMO.- CAPITAL .- El capital 

a compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos 

NAT participaciones sociales ¿guatles e ¿ndivisibees de un 
1 

1 y mél sucres cada una. La compañía entregará a cada socío un 

e”, 5 Certificado de Aportación No negociable equivalente al valo 

2 su aportación y el número de participaciones que por su 

Csdorze te corresponden .-* CUARTA .- DISTRIBUCION Y PAGO D 

< / NOYENTO DE CAPITAL .- El aumento de capital,que es de UN M 

  

         

      

  

Ns partictmectones de un mál sueres cada una, ha ¿é¿do sus 

  

. doscientas veinticinco participaciones de un métl sucres ca 

E£LON OCHOCIENTOS MIL SUCRES , dividido en un máél ochocien- | 

" gueres cada una; y, Marta Mercedes Andrade Ochoa ha suscráido
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da una .- FORMA DE PAGO .- Que ef pago del aumento de 

   
   

   
   

capital se to hace parte con Superdvíd proveniente de 

la Revatorización de Activos -y pante por Compensación de 

Cadditos “onforme se detalla en el Acta de Junta Gene- 

rat del quénce de Junio de mél novecientos ochenta y síe 

te .- Que se agrega a este ¿insirumento público como do - 

cumento habilitante .- CUARTA CLAUSULA .- Se deja cons- 

tancia que los socios suscriptores del aumento de capíi- 

dal son todos de nacionalidad ecuatoriana .- GYUINTA - 

CLAUSULA .- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se agrega como - 

  

tates: al, Nombramiento javor del compareciente, en ca- 
¡TE au DA US a A A e sn 

Cidad de GERENTE GENERAL y representante legal de La com 
    

  

pañta INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LIDA., EN LIGUIDACION ; 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil; y, b) Co 

    

pía certijicada del Acta de Junta General Extraordina - 

ría de Socios de ta compañta INMOGILIARIA GUADARRAMA C. 

  

    

LTOA., EN LIQUIDACIÓN cetebrada el día Lunes quénce de 

Junto de mé¿l novecientos ochenta yó teze .= CONCLUSIÓN . 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades de 

    

    

Ley para ta perfecta vatídez de este ¿natrumendo público. 

íl Ifegíbte .- Abogado Genaro López Amores .- 1egésdro 
  

número setecientos setenta y t1aes .GUAYAQUIL . - 

Hasta aquí ta Minuta que se eleva a Escritura Púbtica. 
PP PAX [XXX PS A ¡AnS A NO UNO 

Se agregan documentos de Ley correspondiente a esda cla- 

se de instrumentos públicos .- Leida esta escritura de 

principio a ¿(¿n, por mí el Notario en alta voz a todos 

y cada uno de los otorgantes, quienes la aprueban en do- 
  

  

das y cada una de sus partes, 5e agirman, ratigican y - 
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AOTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA C0M-. 
PAÑIA “INMOBILIARIA GUADARRAMA O.LMDA. Y EN LIQUIDACIÓN os 
LEBRADA EL DIA LUNES 15 DE JUNIO DE 1.987  - 

En la ciudeád de Gueysquil, República'del Ecuador, siendo 
las once horas del día Lunes quince de junio do mil nove- 
ojentos ochenta y siete, en las ofícines de la compañía: — 
sítuadss en.les colles Gercía Moreno núnero novecientos - 
oustro. y Avenida Nueve de Octubre, se reúnen los socios 
de la compañía INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA. EN LIQUIDA 
CION para celebrar esta Junta General Extraordinaria con 

el objeto de treter los siguientes puntos: 1) - Rosctiva- 
ción de la compeñís¿ 2) Aunenter el cepitel sociol; y, 3) 

Reformer los Estatutos Sociales. Preside le sesión la ti- 
tuler, señore Mería Teresa Ochos de Andrade y como Secre» 
terio ectúa el Gerente Genersl, doctor Leonerdo Andrade 

— Oohoa, quien manifiesta que esta sesión se celebre de 009 

formided con lo dispuesto en el Artículo doscientos ochen 

te de 18 p ES yola cdo peñtas en uSóncordancia con el a: 

A e AN a AS 
- sentado os siguientes: avxios: DOCTOR LEONARDO 'ANDRA= 
DE OCHOA Ypropieterio de «Ieowsnte participaciones de ' Un 

mil sucres cada unsez MARIA. 'MERESA OC DE ANDRADE, "pro= . 

sia de cincuenta pertimigasiones de Un mil súcres cs 
Je; MARIA TERESA ANDRADE GUIOA/ propieterie de  cin- 

ite participaciones do Un suores cada una; y, Má- 
ERCENESS ANDRADE OCHO4D,' propietaria de cincuenta psr- 

sañones de Un mil suenos: a=ás una. En consocuencis y 

E a compañía, esta am desvientos mil sueres, divi 

doscientas perticipaciaaes socieles de Un múl su- 

d$ uns. Luego de inutulade la sesión, la Presiden- 

sosión manifieste »* los sococlonistes que yo - pro- 

"rel con el objato de. 'trater sobre los puntos antos Non= 

cionados en el orden del día, aceptendo en forme unánime» 

la celebración de le Junte y los. puntos a.traterse. Do in 

modisto pasen a treter sobre el primer punto, respecto de 

- lo cual toma la pslabre al Geronte Gonerel, quien manifies 

ta que mediante Resolución No. 685-2232 dictade por el se- 

. fior Intendente de Compeñíos el 3 do Octubre de 1.985 e 

deoleró disuelta a la compeñíe INMOBILIARIA GUADARRAHA Co 

entre presente. le toitalided del capitel social Da
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Aota' de Junio 15 de 1.987 
_póg. . dos 

LTDA. Dicho Resolución fuó publicada en ol Diorio Expro- 
- BO de esta ciudad 'on la odición del 17 de Octubre de 1985 

$ lusccrite en el Registro Morcantil de oeste cantón el 30 
de Abril de 1,986. Arrege el doctor Leonardo Andrade Que 

_ Choo, que es conveniente pora los intereses do la compa- 

. ñls resctiverla, consecuentemente, es necesario que los 
Socios se pronuncioón el respecto, Aualizoda la situeción 
Jurídicos de le compañíc y luego do deliborsr sobre este 

- espcoto, la Junta Gonaxsel de Socios resuelve en foxma 
,tuónive RUAOTIVAR la compeñíe y eutorizar en forma expre 
-88 al doctor Leonsrdo Andrede Ochoa pare que en su coli- 

--—- dad de Ropresoutonto Legol de le compañía INMOMILTARIA = 
. GUADARRAMA C.UEDA. UN T:IQUIDACION declero modiante Escri 

. tura Pública la volunted de los socios'de rosovivorla. A 
continuación, yosan a frater sobre el segundo punto rela 

cionado con el sumento de cepitel, Al respecto, el +-doc- 
..tor Leonsrdo Anárode. Ochoa propone a la sala que.. _dicho . 
:. 8umonto dá” cópitol nea por '1lé' sume dé Uh mil16n ochocién 

tos mil sucros. AYTO UE CAPITAL. La propueste foxuu- 

Jude por el doctor Leonsrdo Anárade Uchoa es ecogids por 

..todos los socios en forma unánime. En consbcuencia, se 

. acuerda -unénimemente que el aumento de capitel sea por 

..Un millón ochocientos mil suocres, mediante le suscripción 
de ún mil ochocientas nueves perticipaciones de Un . mil 

gucres ceda una, de tel menére que 6l nuevo cspitel ses 

. de Dos millones do sucres, dividido en dos mil participa 

. “ciones socieles. de Un mil sueres ceda uns. DISTRIBUCION= 
“DEL AUMENTO DE CAPITAL. Para efecto de la distribución 

"de los nuevas participaciones, lon socios acuerden en Lop 
. ma unónime renuncier el. derecho de proferencia que lo Loy 

'les otorge pare suscribir hueves perticipacionos en pro- 

porción a las: quo ectualmonto poseon dentro del capitel 

social, de la compeñís.. En consecuencia, ocuerdan, en for= 

. ma unónime suscribirlo.de la siguiente menera: DOCICR LEO- 

HARDO ANDRADE OOHNÓA suscribe uu il ciento veinticinco - 

(1.125) participscicnes de Un nil sueros cods una quo ne 

presonten Un ni116n ciento veinticinco il sueros ......». 

(el 1*125.000.00); MARTA MERICA -OONOA DE MIDRADE superibo 

doscientes veinticinco perticipeciones de Un ul: UCA 

ceda una (225). quo ropresonten Josciontos velntivimco il 

- sueres (Y 225, 000. 00); MARIA MARISA ALARADE OCII0A euucri 

ho     

. 
ye



  

Aote de Junio 15 de 1.98 "o. o y 
Póg» tres ? " , . . * 

vo doscientas veinticinco (225) perticipeciones de Un mil 
_Bucres cada una que representen Doscientos veinticiuco mil 
sucres (Y 225.000.00)5 y, MARIA NEROEDES ANDRADE OCEOA sus 

_ oxibe doscientas veinticinco (225) perticipaciones de Un 
- mál _SUOTreS ceda una que representen Doscientos veinticin- 

, eo míl sueres (Y 225,000.00). Por lo que se encuentra Ín- 
,tegramente sugorito el “eunento de capital. FORMA DE PAGO. 

" ". Pers efecto del pago .del eumento de cepitel, le Junta Ge- 

z ,USrsÁ resuelve en forme unánime que se utilice ol Buperé- 
ñ. . vit: proveniente de le Revelorisación de Activos. .existonto 

91 . JA de Diciembre de 1.936 de cuyo saldo se transfiere - 

. POr. ser cspitelisado le_ suma de Noveciantos mil .SUOTOS y 

(-0 A 200,000.00) luego de que se enjuguen las pórdides acu- 
Sl . mledas al Ji de Diciembre de 1.986. Be deja constencia,- 

y gue de. epigosoón del Superóvit a foevor de cada socio ge 

10 ha ofectuedo en forma proporcional el _porcontaje de ca 

UNO: Dogolentos veinticinco, mil SuCTeS. 3a virtud de que 

ol socio. doctor Leonsrdo Androde Ochos pa suscrito noves 

cientes perticipeciones edicional pera ocoietep al aumen 

bo. -ecordado, de Un mi116n cohocientos mil MUCTOS, provia.- 

      

  

     

  

» hos. cancela 195, novecientes perticipacionts do Un mil 

$7es cada una modianto compensoción de exéditos que tig 

de Sd de da 5 Do conformidsd con la Doctráme, ciento vein- 

Bl las entregas de dinero hechas. por el Administre 

iS la compañía y socio de la "micma, doctor Loonaxdo - 

pde 0008, e favor de le compeñíe sin que dichas en- 

o =regss generen ninguns clase de intereses ni beneficios.» 

Lo. + Del mísmo modo, se retificsn tembién en le suscripción de 

poo” - perticipaciones: en los cegos -de sunentos de cepitel sin 

y. - 1Íuite alguno, esí oquo les compeusegiones que pers pagar 

teles participecionos so deban hooer, todo lo cual se u- 

* prueba con el consentimiento unánime de le totalidad del 

cspital social pagado do la compeñío. Siguiendo ol orden 

.pítal que a cada socio le corresponde, esignéndolo a ceda * 

e de: : compañís cuya 'saldo es mayor 8l.: que se eptó, espitoli— 

zando. RATIFICACIÓN DE LOS. CREDITOS A FetaR Hal BOCIO AD=. 

Y 
- 

- 05



  

.Acta- da Junio 15 da 1,987 -, j 
pór. suatro . o. 

dol día, el tercor punto trata sobro la reforma do estotu 

tos. REFORLA DE ESPALUINOS.,- Como consecuencia dol aumento 

de capital acordedo, los socios resuelven en formo unóni- 

ue reformar ol Artículo Séptimo'de los Yetátutos Vociales 
el mísmo que queda del tenor siguiento: "ARTICULO SEDTINO.. - . 
CAPITAL.» El capital social de la compañás es de Jos ni- 

llonos de '“sucies ( 2*000.000.00), dividido en dos mil poe 
“ticipacionos sóciules iguales e indivivibles de Un mil su 
“cres cade uná. La compañía entrogorá' a cada socio un Cor 

' +tifícado de Aportación no negociable equivalente al volor l 
: de su appovación y el núnoro de participociones quo por 

| o su eporte le corresponden." Yinglmeute, le Junta Gencral- 

y de Socios resuelve can forma unánime que se protocolicen - 

po “ante un Hotario Fúblico do uste cantón las resoluciones a 

"doptadas cu esta sesión y se autorice al doctor Lec: SN 

Andrada Ochoa pera que solicite La eprobeción do la reac= 

tivación de la compuñís con aumento de capital y la conga 

cuente reforma de cstatutos ente la Superintondencis - de 

- Cowpañias y demás órganismos competentes. Cumplido son Los 

puntos que-motiveron la presente: weunión, la Presidents - 
concede un receso para le redacción da esta £cta. Roeinsta . 

lado la sosión con los mismos secos que estuviera: dosdo 

él inicio, so dí lectura al £etu,, la misma que es eproba=-- 

de en forme unánime en todas LIB: pertes y en pruebe de su 

conformidad la suscriben todos lins prosentes en unilsa de 

ecto, con lo cual concluye la sesión. 1) María Toresa 0- 

Po _choa de Andrade, Presidenta. £) Dew. Leonardo Andraúe Ochoa 

j “Gerente General-Secretario. f/ insLa Teresa Andrads. Ochoa. 

| :"£) Haríe Hercedes Andrade Ocht—————= motas mm 

CE ZMIPICO: Gue la presente copix es igual a su original: -- 

qué consta en el Libro de Actas de la compañia.- - Gueya- 

“quil, Junio 15 de 1.987.- o 

    

'p.INMOBMTARIA GUADARRAMA C.LTDA. 

   Fonardo Andráde Ochoa ,' 
GERZSMTE GEN:RAL-SECREFSARIO
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al 
Guayaquil, Junio 10. de 2.987 Y 

Sr. Dr, 

- AONARDO ANDRADE OCHOA, 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Mo es grato comunicarle a usted que 
la Junta General Extraordineria de Socios de la compañía 
INMOBILAARIA GUADARRAMA C.LTDA. ven. sesión celebrada el día 
de hoyytuvo el acierto de reelegírlo a usted para desempe- 
ñar el cargo de GERENTE GENERAL Yo esta compeñía. por el pe 
ríodo estatutario de T AÑOS, Mlebiendo ejercer usted la 
Representación Legal judicial; ertresuticioy/as la compa 
ñía en forma conjunta o divídualmente con e Presidente, 
conforme a lo dispuesto gh el Artículo Vigésimo Sexto de 
los Estatutos Sociales. Vo. 

INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA/ 
constituyó mediante Escritura Pública autorizado por el No 
terio Primero de este cantón, doctor ¿Carlos Quiñónez Velés 
quez»,Yel dia 26 de Octubre de A. 978: é inscrita en el Regis 
tro hercojta de este mismo cantón el día 10. de Noviembre 
de 1.978Y Fué disuelta con Resolución No. 85-2232 dictada. 
por el. Intendente de Compañías el 3 de Octubre de 1.985 

inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Abril de 1 0 

Sírvase vwsted inscribir este nombra 
miento en el Registro Mercentil de este cantón a fin de 
que dé/inicio a sus labaresy 17 «a calidad de Representante 
Legalysolicite la reactivación de la compañía/ 

_ Maa Voic eo Ochoa de ppaárado, 
. * JBBESIDENTA” | 

> ADARRAMA C. LEVI, 4 - 
dl A . . e j " 

BO se y 

5 Latémardo “Andrade Ochoa, / z 

   
   

87-06-01 
- MLB. 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL a fojas 22.489, 

_ Número 5.040 del Registro Hercantil y anotado bujo el número 7.754 

del Repertorio.- HArchivándose los comprobantes de pugo por Impues 

to de Regístro y Defensa Nacilnal - Guayaquil, diez i siete de Ju 

nio de 141 novecientos ochenta ¿Ysiete.- El Registrador Mercantil.- 

  

06 

E 

SO tentamente, Y 

ELLA ARE Á "Luro Ko 

241 cargo de GERENTE. eaanid do lo compañía INMOBL' == 

.



o, 

  

    

1 firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy ¡ed 7) 
17 

2 

3 ZA > 

te CE “Y 
4 A » an , - 

PR A IAS 

HH DREEONARDOO ANDRADE OCHOA 

a mancos y, Ced.U.No. OP-OO155 /1YY 

DIAZ CASQUETE: A Ced.Tatb.No. 01657 
8 Centi¿.de Vot.No. COR - 373 

    

INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTOA., EN LIGUIDACION 
o A IA A e 

o -» RUC. No. OPPOISICIIOO 
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CERTIFICO « Que cm fecha de hey, yen auwpliniente de lo
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28 

Compañías Encargada, queda Inscrita esta Escritura, le misma que - 

CERYIFICO: que con fecha de hay. y d 

en el Artículo 33 del Código de Comercio,se ha fijado y se manten 

,”. 

erdenado wn la Resolución nímaro 87-2-3-1-03742, dictada el aence de 
  

  

Septiembre de «11 novecientes ochenta y siete, per le Intendente se 

  

centiene la REACTIVACIÓN, AMMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAY, | 
TOS de la Compañía Deneminada INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA», de Po 

fajas 34.277 a 30.287, número 9.07% del Registro Mercantil y mno- 

fede bejo el númers 13.473 del Repartorio.- Gueyaquil, Supliumbre 

veinte y uno de m4) novecientos acharíta / alga .- El Registrador... 

_ Mercantil .- ITA 
Y] 

   
        

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A DE 

Ragistrador Mercantil del Cartán Suayaqui 
SP - . . - --- 

, ee tomó note de este Escri tura e CERTIFICO: Que con fecha de 

fojas 27.262 del Registra Aercantil de «11 novecientos setenta y 

echa; y, 10.761 del Registro Mercantil de 11 novecientes ochenta | 

y seis,- sl margen de las inscripciones respectivas. -Gusyaqui l,Se- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hey, quada archivado el Certificade - 
de autorización de le Címara de Comercio de Guaysquil.-Gueyaqut 1, o 

septiembre veinte y une de m1 novecientos séhen 

  

Registrador Mercent11 ._ 

    

   
    

  

    
. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Z rtén Guayaquil 

  

| 
| 

| 
| 
| 
| 

confermi dad cun lo dispuesto 

ará fijo en la Sala de este Osspscho,por el tiempo que dispare - | 
  e 

   



la Loy, baje el nímera 955, un Extracto de usta Escritura, o 

Gusyequil, Septiembre veinte y uno de »ni1 nevecientes echen 

ta y siete .- El Regietrador Mercantil . 

    

  

     

tíntica de asta Escritura, en ampliniente de le dispuesta en 

el Decreta 733, dictads par el cañer Presidente de le Repíbll_ 

cn el 22 de Ageste de 1.975, publicado en el Registre O'lalel 

Númazo 008 del 23 de Apesta de 1.975.-Buayaquil, Septiembre - 

veinte y une de m1 nevecientes echenta y siste» El Registra 

der Mercantil.- Enmendada: 678 .- Vala.o 

   . HECTOR MIGUEL 
Registrador Merca    


